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INFORME SOBRE LA REALIZACION DE OBRA PÚBLICA.

Se dio inicio a través del programa de empleo temporal de la Secretaría
\ .

de Comunicaciones y Transporte al Mantenimiento y rehabilitación de ca-

minos rurales, de acceso a unidades productivas como lo son: Chocholá-

Yaxcopoil -Chocholá-Cacao -Chocholá-San Antonio -Ghocholá-
\

Chii-ich

Así mismo se llevo a cabo el dia ocho de junio del año 2013, el concurso

por invitación cuando menos a tres personas de la obra denominada

"Construcción de Drenaje Pluvial en Diversas Colonias de la localidad de

Chocholá, con la participación de los siguientes postores: 1.- Empresa

SANLE S.A de C.V, 2.- Antonio Poot Yeh y 3.- Empresa Diseños Exactos

S.A de C.V. adjudicando la obra a la Empresa DISEIÍIOS EXACTOS S.A

DE C.V. por el monto de $ 649,355.39 antes de I.V.A

De igual forma el dla catorce de junio del año 2013, se llevo a cabo el

concurso por invitación a cuando menos tres personas de la obra deno-

minada "Reconstrucción de pavimento en calles de la localidad y munici-

pio de Chocholá, con la participación de los siguientes postores: 1.- Ing.

Bernardo Mex Cocom, 2.- Ing. Gilmer Rafael Xicum Gonzales y 3.- Ing.

Oscar Jesús Alejos Chulim, adjudicando la obra a Ing. Bernardo Mex Ce-

com, por el monto de $ 859,930.88 antes de 1.V.A

Pag.13. Gaceta Municipal Chocholá, Yuc. 28 de junio 2013.



UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESOS A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 0(\. ,.., t"I ~,. ," ~

2012-2015. '~',:''';; i ¡)~-

Chocholá, Yucatán a 11 de octubre de 2013.
Depto. UMAIP. I Ofic. No. 016/13
Asunto: Se Genera Información.

C.P.C Álvaro Enrique Traconis Flores.
Consejo Presidente del Instituto Estatal
de Acceso a la Información Pública.
Presente:

At'n.
Lieda. Bonnie Azarcoya Marcin.
Directora de Verificación y vigilancia.

Revisor-Visitador.

aL

-_- -o-o" ,-

Lic. C S Manuel Peña Pecho
Titular del UMAIP, Chocholá, Yucatán
a ecua lZaCI Í"rilacion _"--'-;-;-__-

11/octubre/2013

En cumplimiento a la obligación de trasparencia y difusión de la información pública
municipal, de mantener actualizado el sitio de internet que ha sido destinado al municipio. así como
el trimestre comprendido por los meses de agosto a octubre del año dos mil trece, esta Unidad
Municipal de Accesos a la Información Publica (UMAIP), con la información proporcionada
mediante oficio de contestación de fecha 09 del mes de octubre del afio en curso, suscrito por el
Gral. lng. Gilberto Andrés Medina Paredes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de
Chocholá, Yucatán, mismo que se adjunta al presente; con fundamento en el artículo 9 de la Ley
de Acceso a la Información Publica para el estado y los Municipios de Yucatán, se procede a
elaborar el sigUiente documento:

CONTRATOS OE OBRA PUBLICA, DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN,
2012.2015, MONTOS Y EMPRESA A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS

FUN T
Copia certificada de los siguientes contratos:
Contrato numero FIMS-2012-IBOO, denominado SUMISTRO
Y COLOCACiÓN DE SEÑALAMIENTOS DE TRANSITO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ,
YUCATÁN, con una inversión tolal de $ 203,436.80,
adjudicado a la empresa COMERCIAlIZADORA y
DESARROLLADORA EMPRESARIAL S.A DE C.V.
Contrato número CHOCHOLA-12-15/R-3/01, denominado
CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ, DEL
ESTADO DE YUCATÁN, con una inversión total de $
321,551, adjudicado a la empresa PROYECTE
CONSULTORES Y CONSTRUCCiÓN S.A DE C.V.
Contrato número CHOCHOLA-APAZU-001-2013,
denominado CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
CHOCHOLÁ YUCATÁN, con una inversión total de $
753,252.25, adjudicado a la empresa DISEÑOS EXACTOS
S.A. DE C.V.
Contrato numero CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013,
denominado RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO EN
CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLÁ, con una inversión total de $997,519.82,
adjudicado a la empresa ING. BERNARDO MEX COCOM.
Contrato numero CHOCHOLA-FISM-003-2013, denominado
ONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN LAS
ALLES 25 X 18 Y 20; 16 X 23 Y 25; 21 X 10 Y 12 DE LA

LOCALIDAD DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN, con una
inversión total de $199,676.27 adjudicado a la empresa
DISEÑOS EXACTOS S.A. DE C.V.

I

I Articulo 9 Fr~cciónXV ~~ la Ley.de
Acceso a "'-Ia Infarmaclon Publica
para el Estado y los Municipios de
Yucatán

Sin más por el momento y por la atención que se le brinde a la presente, le enviamos un
cordial sal¡ IdO



Municipio de CHOCHOLA, YUCA TAN.
,,--,,""' '"

Contrato No. CHOCHOLA-APAZU.001-2013. ..;'~.}?:~

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE DRENAJi r~1~~\
PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIA' .,..;,_.ll'
DE LA LOCALIDAD DE CHOCf-fOLA",

H, AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAl

, b "t' t' d t '1 I b 2D12, 1015Contrato de obra publica con ase en precIos un¡ anos y lempo e ermlnac o que ce e r<tf¡1¡OCHOLA
po' una parte el Municipio de Chochola, Yucatán, a través.de su Ayurtamiento cOITIfJJCATA.'IJ.'
au'~oridad competente para el ejercicio del Poder Municipal. representade- en este acto por
su Presidente Municlpal Gral. In9. Gilberto Andres Medina Paredes y el SecretarIo
Municipcd, Ing. Isidro Ismael Quintal Quintal cargos que por ser público;; no es necesario
aneditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"Diseños Exactos S.A. de C.V." al que se denominara "El Contratista", representado (a)
pO" "Muysol Contreras Navarrete" en su carácter de "Administrador Único" de
confoím:jad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

í - El .'fv1Jniclpio" declara que:

1 ' -Conforme al articulo 55 fraccion 1, XV, de la Ley de Gobierno de los Municipios del
estado de Yucatan, Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y palmeo de!
Ay:mtarr iento, le corresponde Representar al Ayuntamiento politica y jurídicamente,
de¡eg~r en su caso, esta representacióny Suscribi~ conjuntamente con el secretariV-:'~
Munlclpé I y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los aclos y con~ratos '~~
necesariJs para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz p,estación de !o ,~' .>I;(
servicios públi~os ~.~~' ./

1.2 - QU¡~el costo total de los trabajos será financiado con recursos proveniElrttes de: ~

aJ.- Fuente de recursos 1, \
b)." Fuente de recursos 11.

"RAMO ',6 (APAZU) y FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL IRA,MO
33 ~.

L).- Ti,me su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
"Choch,}la"sito en calle 20 No. 107 x 21 y 21-A.

1.4.- El flrocedimiento de! presente contrato se realizó a través de:

11,"INVITACiÓN RESTRINGIDA A TRES PERSONAS COMO MíNIMO;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares .enque se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,
y

b)
obra
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

2.- "El Contratista" declara que:

CHDCHDLA, YUCA TAN. '."". '.

CHOCHOLA-APAZU.001.2013. ll1"1"O}/:¡¡%.
"CONSTRUCCION DE DREN~)f,~~;
PLUVIAL EN DIVERSAS COLO"¡¡A$~~"
DE LA LOCALIDAD DE CHDCHDL~AlUNTAMIENTO

SECRETARIO
MUNICIPAL
2012.2015

2.1.- Acp~dita su existencia con la escritura constitutiva no. 691 fechada el día 30 de JLfii16CHOlA.
de 2010, otorgada ante la fe del notario público No. 95 con oficinas en la localidad ~ATAN.
Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
50758~1 y su representante acredita su personalidad como "Administrador Unico" ,
según'el testimonio de la escritura pública No. 691 de fecha 30 de junio de 2010, otorgada
anje la f(! del notario público No. 95 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- QUE' su registro federal de contribuyentes es DEX-100630-JN4

2.3.- Tielle su domicilio en el predio marcado con el número 372 de la calle 61 Colonia
Centro, ce la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4 - Tierle capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas
y d¡sponl~ de la organización y elementos suficientes para obligarse a la e}ecución de los
trabajos Ielativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra~-----.,
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la :, .
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; \~r
el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los monto "
mensualEls derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios .
uni"arios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, fcrman parte integral de este contrato;

26.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerélr todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo formal protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninquno de los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado dl~Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se 3cumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Amba~; partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y de! contenido de los capitulos
corresporldlentes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y
su Heglarnento en vigor;

3.2 - La bitácora forma parte de los jnstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos
y obligaciones concertados en este contrato y será el ¡nstrument que permita a la
Contadur,a Mayor de Hacienda del H. Congreso del Esta . y/o e¡ Secretaría de la
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Municipio de CHOCHOLA, YUCA TAN.

Contrato No. CHOCHOLA.APAZU-001-2013. ••••.•'.~ ..•(~
Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE DRéNAfJit:~'f,.

PLUVIAL EN DIVERSAS CDLMf}jS1J!'¡'
DE LA LOCALIDAD DE CHOCHói:A1~

~":''l!-~'4'

. . .. H 'l~HTAMI¡NTOContraloría General del Estado, segun corresponda, venflcar las ;3vances y modlflca%~~nARlO
de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo P.,rBH~lpAl
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. 2012.2015

CHOCHOLA.
Esta bjt~cora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al1t1JfitiJAN.
de los tr:lbajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar
y/o recibir instrucciones y debiendo permanE!Cer en la residencia de la obra, a fin de que las
consulta; requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndcse observar lo
si[JuientE"

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al
presentE contrato;

b).'. Del:-erá de contar con un original para "El Municipio" y. dos copias, una para "El
Ccntratif:ta" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

/
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c)_- El c<}ntenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso.
nÚllero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
cOl1secul~nciaeconómica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como Ga.
referencia, en su caso, a la nota que se contesta. '\"

\~
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:>

Primera.~ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
nmmas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DllfERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE CHOCHOLA".

CLAUSULAS

Segund?- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
por la cantidad de $ 649,355.39 (Son: Seiscientos Cuarenta'y Nueve Mil Trescientos
Cincuen":a y Cinco Pesos 39/100 M.N ) mas la cantidad de $ 103,896.86 (Son: Ciento
Tres Mil Ochocientos Noventa y seis Pesos 86/100 M.N ) que corresponde al importe
del ¡m'puesto al valor agregado hacen un total de $ 753,252.25 (Son: Setecientos
Cincuenta y Tres Mil Doscientos Cincuenta y Dos Pesos 25/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato ~;eráde "30 días" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "10" del mes de "Junio" del año "2013" y a
cor.cluirlas a mas'tardar el día "09" del mes de "Julio" del año "2013" e conformidad con
el programa de obra que forma parte integral del presente c ,tráto. \
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Municipio de CHOCHOLA, YUCA TAN.

Contrato No. CHOCHOLA~APAZU-001-2013.
Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE DR ¡

PLUVIAL EN DIVERSAS COLd ~
DE LA LOCP,LlDAD DE CHOCHOLA . :nMl\~Wl~

11.~1U,E1~RlD
Cuarta.' Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tene~~i\C\PA.\.
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de em~.20'S
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Clausula TerClU-t£CHO\.A.
dee~e(~n~. ,~d.
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30% (treinta por ciento) del costo global
presupu~stado en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso,
el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio ele los trabajos, la
compra je materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y d :!más insumos.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratistan recibirá de "El Municipjo~ los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidad ~s que resulten de aplicar los precios unitarios a -las cantidades de trabajo
efectivarlente ejecutadas.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizad3s dentro 'de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimacién

Las estinaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor
de un mE!S,en las'fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, .....-...,
contado~ a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de6 r
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para ,
tal efectc: .'

a)."' "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acomparada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación,
números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad,
pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a
cacJa estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a .Ia fecha de corte; la
residenci3 de obra de "El Municipio" I para realizar la revisión y autorización total de las
estlmacicnes, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido
dicho pla:::o, la estimación se dará por autorizada

Las estin':aciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos 'fa que ~E!Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos Llltantes ó mal ejecutados o por pagos indebidos.
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Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez)
días hábi:es, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por
escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no ef ctúa reclamación
alguna, ~:e considerara que la estimación queda definitivamen eptada por "El
Contratist3" y perderá su derecho a ulterior reclamación.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHOCHOLA, YUCA TAN.
CHOCHOLA-APAZU-001.2013.

~,-, •. ,~ "Ce

"CONSTRUCCION DE DRE.Nf!;!,£i,~¡;;:~
PLUVIAL EN OIVERSAS COL(i)NI¥f't!i~ ¡
DELA LOCALIDADDECHOCHdL$Í~:l-~.

c).- El 'ugar de pago será. en las instalaciones de la Tesorería Municipal d~A'f9s\eWENTO
Ayuntarr.iento. En caso de que "El Contratista" haya recibi~Opagos en excesJ~~~rLo
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspon~'fi1~f015
conforml~ a una tasa que será igual a la establecida por el Có~¡go Fiscal de la Fede~f\mfp'¡¡'LA.
como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cmQmN.
se calcu.arán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde 1; fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposic,ón de ~EIMunicipio".

Septimét.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel
y exactcJ cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados
a partir :le la fecha en que "El Contratista" hubIese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
instilucion afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".

El contr3to no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institucion afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:,

c) - .QUE- la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el _
contrato; ¡\. '}
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de IOC 1
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencja quedará. automáticamente . )
prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir
de la fE:cha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de
entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los
vicios o:ultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista'",
en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser
cancela.ja con autorización por escrito de "El Municipio"

d) -Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articu(os 95 y
118 de la Ley Federal de Fianzas en vigor.

,"

,

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar .la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la
fifma dt31contrato, deberé presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del
anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comproJada solvencia, a favor de "El Municipio" .

. ,
Novené ..- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y a
trabajm. aún no ejecutados conforme al programa pactado, cu ndo
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Municipiode CHOCHOLA, YUCATAN. i.~.g.j\
Contrato No. CHOCHOLA-APAZU-001-2013. ~~~\i~~~'J

\.~~/Nombre de la Obra "CONSTRUCCJON DE DREN 'fr",.-
PLUVIAL EN DIVERSAS CDLQNilIaAM~Nm
DE LA LOCALIDAD DE CHDCHD~CIlETARIO

, MUNICIPAL
. , "El M "'., l' '1 d '1 d'Oló!r 2015no previstas en el contrato, que sera promovida por unICI.~IO. a so lel u esen a ~HOtHOLA.

Contratista" la que se deberá acompañar de la documentaclon comprobatoria nece~~TAN.
dentro dl~ un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha ae
publicacj,)n de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipic,", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de
la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La re\'isión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades
de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del
faltante ¡::actado .en el presente contrato;

111... En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo 5e estimará con
la actualí-z:acién de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a)_- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los c.Jstos de IOS6<:-\ ,,~
insumas. respecto de 'los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no '0..-,7
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. ,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos .,
exclusivamente pára los trabajos pendientes de ejecutar.
Pal-a efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los i'lcrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base
en el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de
la publicédos por el Banco de México; "El Municipio" procederá a"calcularlos conforme a los
precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los p~ecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación
de los tr:3bajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) -La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que~aCUErde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conveniO
alguno.
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Décima.- Recepción -de los trabajos.- '''El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los Ismos hubieren sido
íealizado_5 de acuerdo a las especificaciones convenidas y d~!má estipulaciones del
contrato. . __
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Para tal efe~to, "El Contrati~ta': notificara por escrito a "El Mun!cipio" l~ conc~usi6n~ü:~~~iO
trabajos adjuntando el finiqUIto de obra (concentrado de estimaCiOneS?,! Mu~tl1P!~~15
verificaré. dentro de cinco días hábiles siguientes, la concluSión de los mismos gjlJlJd~9LA.
tér:n!nos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábile¡%'CA.'ijN.
ML:niclpir/ procederá a su recepción física, mediante el levan~amiento de~ acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo antenor se tendran por
aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará -recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requísit03 que se señalan:

al - Cua.ldo "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b)_~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
eXistan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efE'ctuar~;e su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspcndiente.

e) - Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar p06' <\
terminaco anticipadamente el contrato. Los trabajos que se ~eciban se liquidarán en la \ y.
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. , ':,,
d}.- Cwa-ldo "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, ,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir_

e).- Cua'ldo la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
di~;puesto por la resolución judicial.

I

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supe isar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contr ¡st por escrito, las
instru~ciones que estime pertinentes relacionadas con su eje ución, n for a convenida,
así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Mu ipio".

En todo:; los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se proGederá a recibir
los trabé~os dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fech8 de verificación
que .de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción
respectiva formulando" la estimación correspondiente.

S¡ al rec:ibirse los trabajos y efectuarse .Ia estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendien1es de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectiva~; fas garantías otorgadas por "El Contratista"_
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SECRETARIO

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecbmWCWe1
todos lo:; materiales que vayan a usarse en la ejecución de las trabajos ya sea er(~12r~m.5
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. \~CATAN:

Por su ~,arte,"El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
tré'bajos en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuaóas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como
para aCI~ptaru objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trElbajo CI liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"El Cont~atista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "Ei
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registraclo en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante_

Er~cuak:¡uier momento, por razones que a su JuicIo lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con' sus trabajadores.- "El _
ContraH;ta", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOSC""\~ \
del pre~.ente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las . ~
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de tfabajo y dE~seguridad social. I .

"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del cont~ato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" ,- ~EIContratista" será el único ~.
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de ','.
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El
Municlpio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "E! "
Contrati'3ta" sin que tenga derecho a retribuclón adicional alguna por ello. En este caso "El
Municlpio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
trabalos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo
para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

S¡ "El C )ntratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
respons3bilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Cor,tratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, contr{)1ambie tal, seguridad y uso de
la vía. ~,ú"blicay a .Ias ?!sposicíones, que con base en \que os, haya establecido "El
MunicIpIo para la ejecuclon de sus trabajos \
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"El Contratista" será responsable de los ,daños,y perjuicios que. cause a '"El ~uniciPio~~~2~~~5
terceras personas con motiv~ de la eJe~ucion d~ los tr~baJos, por no aJust~rse \'OCJ.l. AN.'
estipulado en el contrato, por Inobservancia de las InstrucCIones dadas por escnto por t:
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecuciórl de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cuaf "El Municipio" comparara
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta q Je el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

•
•

,

a).- RetE,ner en total el 5 % (cinco por cie~nto)de la diferencia entre el Importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron-ser realizados multiplicado
pOI'el nú:nero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la
revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a
fin de qu,~ la retención total sea la procedente; ~~~
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en ~ f
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso \, 7/
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EI Contratista"; . r
b)... Ade.-nás de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena corlvenciona! consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
lOStraba:os que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multipliceda por el número' de días transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio"

Para det-3rminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio
de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

aplicación de las penas convencionales señaladas
podrá optar entre exigir el cumplimiento de! contrato o la
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que p drá ser, a juicio de
"El Municipio':, hasta por el monto de las garantías otor das, n s términos de los
articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Ser lejos on xos del Estado de
Yucatán ¡su Reglamento en vigor.

Indepenoientemente de la
anteriormente, "El Municipio"
rescisión del mismo.
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H. AYUNTAMIENTO

Las car.tidades que r~sul!en de ,la apli~ación de las penas convencionales. qu~~~J¡~~lO
impongé:.n a "El Contratista se haran efectivas con cargo a las cantidades pendlente*l~p 2015
cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, sí hay lugar para ello, la fianza otorgada ffi~étlOLA.
garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de ~~.~TAN.
contrato

Decima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista".con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender tata! o
pe;,cialrr ente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que elto implique la termlnación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés genera,l, ajustándose las
partes <:1 lo establecido en la cláusula déclma sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Decima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que, el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y
al respncto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha ~
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para /:~ f
e'lIo'que se cumpla el procedimiento que se establece en la. cláusula décima séptima; eL' \~-,¡'
tanto que si es' "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante I •. ,.
autorid8d Judicial y obtenga la declaración correspondiente ..

./

En caSI) de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las ,\\
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así, como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedÍlnientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento. del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedi.niento que se señala en la cláusula décima séptima.

•
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantíi1s otorgadas.
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Décimél séptima .• Procedimientos de resClslon.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en. algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días
hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga y aporte las pruebas qUE:estime
pertinentes ..Transcu~rido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas
querse hubieren aportado; la resolución deberá dictarse der¡¡tro.d lo quince días hábile
stgu¡en~es al plazo señalado anteriormente, deberá estar fultldada tivada v a su v, ' .

a
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notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que pa[~,!:Ü};~.~'.
efecto se haya previsto. '/ J '," ¡:.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputa bies a "El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así comQ los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente
con el contrato.

En case! de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha: reosolución, a fin de proceder. a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá
conside.-arse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos,
que en :;u caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles,. a la posesión y disposición
de ¡os bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en
que se ¡mcuentra. ,

_"El COf\tratista'~.estará obligado a devolver a ~El Municipio", 'en un plazo de cinco diasC
habiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión de .
contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de lo
t~~os. .,. . . ' '

.,

Décim~ octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de '.El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto,
en el catálogo de conceptos ni en el programa"se procederá de la siguiente forma:

1 '- Tral:;:.ajos,extraordinarios con base en precios ,unitarios: ~.'
a) - Si:existern conceptos y precios unitarias estipulados en el-contrato que sean aplicables
a los,trabajos-que se trate, "El MunicipioD estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecucion y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

,
'.
,

b: - Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El.
Municipio~ considera' factible determinar los nuevos precios con base .en los elementos
conteni<:los en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato; procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obliga'do a
ejecuta'- los trabajos conforme a tales precios,

c).-,si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la
los .inCiSOS,a). y b), "El Municipio" aplicará los preci unila '0

tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nu vos p c
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los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En un0'y o~~~~rllniO
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precIos. 2012.2015

. CHOCHOlA.
d) - Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida emCATAN.
los incísc's a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus resp,=ctivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los-precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor dE' 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos ~xtraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la ord~n de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

los ,apartados 1 Y 2
ordinarios a tercer s

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2.- Trabaios extraordinarios por administración directa: I

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" -los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

Si ''El Municipio" .no opta por ninguna de las soluciones señaladas
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los tr ajos xt
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.w Convenios Modificatorio- SECRETARIO

MUNICIPAL
a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerzal?t.t:By'2fr15
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contrat¡sta~ le fuere imposibJ¡:f.~IJ~sréA.
cumpJir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que co~~fd'JMJ.
nE~cesar¡aexpresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorrog~l y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municip,o" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Sí se pr3sentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
ef.tipula jos, que fueran imputables a "El ContratistaW

, éste podrá solicitar, también, una
pr::mogcl pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
cc:ncederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso' de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrate ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
conc!uic:os oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

S' las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condicion~s;
estos ( onvenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas
modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la
naturah;~za y caracteristicas esenciales del objeta del contrato original, ni convenirse para
eludir e 1 cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

En cuai'wier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25'% (veinticinco por
ciento) jel plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integra! de este contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado
bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modifica
los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente;
median:e convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no
fE'baser, el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique \
variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

VigésiF1a.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual
"El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquier3 materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

C~andc "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra E¡lmpresaen los términos de!
párrafo anterior, deberá comunicarto previamente por\escr"to "El Municipio", el ual
1''2solve'"ási acepta o 'rechaza la subcontratación. \. \'

\
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Municipio de CHOCHOLA, YUCA TAN. .1: ":-¡"~, ~
Contrato No. CHOCHOLA-APAZU-001-2013. t,' e

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE DRENAJ~;¡ ~
PLUVIAL EN DIVERSAS COLONi¡,¡¡sJNT4MIENTO
DE LA LOCALIDAD DE CHOCHOLA'JfCRfTARIO

MUNICIPAL
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será?~M1'2015
Contratista" a quien se cubrir'á el importe de los trabajos. El subcontréltista no qUe9~t~~OLA,
subrogac'o en ninguno de los derechos de "El Contratista". .• AN.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder
o comprc1meter sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados
le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como pa:-a todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El
Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,. Régimen jurídico.- El presente contrato se. regirá por la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposicirmes que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos
vigentes_

erez Martinez
u ícipal

CP. Olivia Eusta
Tesórera

RATISTA"
.A. de C.V."

TESTIGOS

.
Yl!~'''':'.;.

Lic.

Vi~lésima cuart..a.- Declaración final.~ "El Contratista" declara' ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano
por- cuarto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno
extl'anjer'J. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
der ivado de este contrato_ /; •...,~...'._

" .,
E! preser:te contrato se firma en el (la) "CHOCHOLA" municipió del mismo nor\~ ¡¡do
de Yucat.3n el día 08 I mes de Junio del ario 2013, ~i'C!'

(_-~ H.ArUNTAMIEN',o
POR "EL MUNICIPIO" "ErARIO

\.'~I MUNICIPAL~ 2012,2015
CH

Ing. Isidro Ismael Quintal XDtñ~)
Secretario Municipal

- H AYUNTAl~ I 'lb M d'
.ol~-,¡oENClAMúN1CI~l\lng. I e e ma

2012_2015' . Paredes ..
:::H )CHJm, YUCATAf.. PresIdente Municipal i

POR "EL
"Diseño Ex
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MUNICIPIO DE CHOCHOLA

201:2-2015

W. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

OBRA: RECONSTRUCCiÓN DE: PAVIMENTO EN CAl LES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE Ct!P"¡;~)LA

,f, i'i¡o; .•
CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013 g..; J..i~~~
CHOCHOLA l~ ¡
CHOCHOLA ~-?

H.AlUNTAM~NTO
SECRETARIO. II~CONTRA--O DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE . SPOR

U ~A PARlE EL ~lUNIC\PIO DE MUNICIPIO DE CHOCHOLA YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAI\f.IENTO CO 1 1 :lOAD
e )MPETE".JTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDEN ~~l'W~IPA-
G:~AL. ING. GllBcRTO ANDRES MEDINA PAREDES Y EL SECRETARIO MUNICIPAL ING. ISIDRO ISMAEL QUIN'YXC ~~iNTA,-
e \RC-,OSOUE PCR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMII\!AF.A "El..
r-. UNICIPIÓ~ y FOR LA OTR.A PARTE: "ING. BERNARDO MEX COCOM AL QUE SE DENOMINARA MEL CONTRAT STA",
¡:;,~PF.ESEIHADO (A) POR ING. BERNARDO MEX COCOM EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFOR~,lIDA!)

(:)N LAS DECLAF'AC10NES y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1._ DECLAF.A "EL MÚNICIPIO"

\

)
/¡?HOJA 1DE 12

I 1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRAB/-\JCS DE
F<.ECON~;TRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ. COt\1
EECUR~;OS DEL FONDO DE PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y
¡:;:EHABILlTAC1ÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DI~;TRITO FEDERAL. DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN N°. UGI/0036/2013 DEL 24 DE MA"O CE

2013.
1.2.-0UE lA PRESENTE L1C1TACION SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITAClm- POR

lI'NITAC:ION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO CHOCHOLA-FOPEDEP.002-
~013', D:~ ACUERDO A LA INVITACIÓN DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2013, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUEST',) POF;
LOS ARTicUlOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3,. ClUE S ~ÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL
CALLE 20 N° 107 X 21 Y 21.A CENTRO C.P, 97816 DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLA, YUC,nAN

1.4.- El PRE~;ENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A C~BO LOS TRABAJOS!-\ C!UE SE:'~ ~
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACION 1,1, DE ACUERDO GON LOS . I'!\.i
ACTOS RELATIVOS Al PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES 'l'-,..
PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS DE LA L,EY DE OBRAS PÚi3U:::AS '( '~\[
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN. LA DECLARACION 1.2; PARA TAL Ef ECT:\ ~ ~
SE CElEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROF)U::STA:;
TÉCNICAS y ECONÓMICAS El OlA 12 DE JUNIO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" HIZO SAE:.ER EL.
IOAlLO DE LA LICITACiÓN SE REALIZÓ EL DlA 14 DE JUNIO DE 2013, EN EL QUE SE ADJUDICÓ P. "El
CONTRATISTA" El PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISM:).

15 .• :>ARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ P:JR PRECIOS UNITARUS LO
ESTAB'~ECIDO EN El ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELAClor,lADOS

CON UIS MISMAS.

'1._"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE, :~
,1,1,- QUE ES UNA PERSONA FíSICA, lO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 23 DE AGOSTO ~

DE 19E8, NUMERO: 473 INSCRITA A FOJA DEL LIBRO NUMERO 1 DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS DEL
'MUNIC~PIO DE TICUL ESTA UCATAN



•
MUNICIPIO DE CHOCHOLA

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO EN CAL LES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ.

~",!I'"09.
N'. DE CONTRATO: CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013 l'*"'~I~'

LOCALIDAD: CHOCHOLA Ii~A;
MUNICIPIO: CHOCHOLA \~.~~~.

li2,-TIENE CA:lACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y EcolJlbmYC\\'!3+:Ph-RJI
OE!L1GARSEA LA EJECUCiÓN DE LOSTRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, S~~~~¿I~~~

II.~,,-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO CALLE. 25 N° 1Sg X 18 DE LA LRft~l-~/WDE
PlISTUNI.:::H, MUNICIPIO DE T1CUL ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SEÑAL¡:\, PARA TODOSc\ffi~ol1t:S y

;;; EFECTm: LEGALES DE ESTE CONTRATO. YUCArAN.

,

•

JI,L,-SE ENCU~NTRA REGISTRADO EN LA SECRETAI~iA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGI~'TRC
FEDERAL. DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MECB680823UCO.,

IU,.- QLE COf\OCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERW'::;IO£
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REC;LM
GENERAl_ES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVISIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚEI..IC¡'
FEDERAL y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NUMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS OUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TE::CNICAS y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POF
EJECUTI,R E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADCiS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN,

11.:'.._ BI,JO PR)TESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS f,N El
AF~TICUL) 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1I(1.- QUE SE '=:NCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISF'UI STC
POR EL/,RTicULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

EII VIRTUD DE LJ ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN lOS ARTiCULaS 134 DE LA CONSTITUCIÓhl POlíTICA DE LOS
E: ;TADOS UNIDOS MEXIC~NOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA pE LA ADMINISTRACléN PÚBLICA FEDERAL; "",4"
5' 15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1", 3', 24,27 FRACCiÓN 1, DE L/, LEY
D.: OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS COI'J LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO [E LA.
U Y DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUSUCO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LE'" DE
o IRAS PÚBLICA:; Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE :::lBRAS PÚBLICAS y DE lO~
SI :RVICIDS REUICIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA,:,Óf'-.,
PIIBLiCA F'EDERilL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

I

PHIMERA: OBJETO DEL CONTRATO,

"( L MUNICIPIO". ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN , ..
R,,;CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLA. Y ESTE SE OBLI :3A t. $
RI::AlIZARLA HASTA su TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABL.ECIDO POR LOS DIVEF~SO~. ..\
o.mENA1v':IENT03, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACION 11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FOF~MAI\: l'
P" ,RTE INTEGRAIHE DEL MISMO.
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MUNICIPIO DE CHOCHOLA

.2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICtPI9 •.i?~~CHOLA

N', DE CONTRATO: CHOCHOLA-FOPEDEP-002-20¡:~J
LOCALIDAD: CHOCHOLA \!"'~..;.
MUNICIPIO: CHOCHOLA __ o

R AIUN1AAII¡N1U
~EGUNDA:MONTODELCONTRATO. SE~~~T~~r

~L MONTO TOT/\l DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $859,930.88 (SON: OCHOCI~~~O~íal!,!CUENTA
, NUEVEMIL NOVECIENTOSTREINTAPESOS88/100M.N.)MÁS LACANTIDADDE $137,588.94(SON: ~IWEIlHA y
~ IETE MIL QUiNiENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 94f100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VAL ~ m~¡¡¡:~A;)O,AL
13%, QUE HACE:N UN TOTAL DE $997,519.82 (SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENtBS"tfIeClt..'UEVE
F=.$05 82/100 M.N ..

l;:RCERA: PLA20 DE EJECUCIÓN.

"::L CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO IJE 60
[¡AS INICIANDC LOS TRABAJOS EL DíA 17 DE JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 15 DE AGOSTO
CE 2013, DE CDrJFORMrDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.. .

))HOJA 3 DE 12

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
ItIMUEBLE.

" :L CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRA~,lITAR
Y OBTENER DE I.AS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BAt,ICOS
e: /vIATERIALE::, Así COMO LA PROPIEDAD o LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE ",¡IA 't
E (PF:OP1ACIÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERAND:) LA
E.fALUACIÓN DI: IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y lf,
P WTECCIÓN AL AMBIENTE.

A ;IMISMO, "EL rllUNtCIPro" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) I"N EL
(L :JS) QUE DEBP(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁME NES,
P :RMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA su REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
IV,UNlcrPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERlt\
o:: ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTA,-AL y
rv.,JNICIPAL.

El INCUMPLlMIE'\lTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) JNMUEBLE(S) EN ELiLOSI
Q JE DEBA(N)' LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHt,
O ~IG¡NALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO Lh
EIHREGA Y RECC:PCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QJINTA: ANTICIPOS.

''l:L MUNICIPIO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO !::L 30 % DE LA ASIGr>JA<:.:IÓf\
PI~ESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 25'9,255.95 (SON: DOSCIE',ITOS
NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 95/100 M, N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL V¡~LOR
Al'iREGADO, PAF,A QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE El 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOE
n,ABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, fiARA
L( .g GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 'cONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y EL 20 o/r.
PI,RA LA COMPHA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE:' SE
IN3TI',LEN PERM!\NENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

El IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A D1SP.OSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LP
FI CHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOT!VO ~~H~
DI 'EF:lR EN IGWIL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGU::: LP
G,HANTíA DE ANTICIPO DENTRO D 15 (QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN

•



MUNICIPIO DE CHOCHOLA

2012-2015

. '-~;:'"
OBRA: RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMEN,O:EN:CAl LES

DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO ilE'.CHO<;i!!bLÁ
+~,:'~;~r;;'~~

N°, DE CONTRATO: CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013 ff"-,,,'lfHTIl
lOCALIDAD: CHOCHOLA "t. ,'i. ¡¡f
MUNICIPIO' CHOCHOLA SECRETARIO, MUNICIPAL

O-,L FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR lOS TRABAJO~~~~!¡::CH¡:,
E ~TA8LECIDA OHIGINALMENTE YUCATAN.
E ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACI( )NE~;
P lR ,-OS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR E."N LJ,
E:mMACIÓN F1N1,L.

El,! CASO DE RE:3CISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR ,'-',"EL
M.JNICIPIO" EL ¡;AlOO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS NATURi.LES
Ci)NTADOS A PJlRTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDI[:O El.
U)NTRATG, PAF:A LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCES:J m:
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAM,". DE:
EIECUCICN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTE~3 DE
C'JSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUEr(IDA,
PdECAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A Er-JTREGARLOS EN EL SIT!':) DE
U lS TRABAJOS.

E J EL SUPUEST) DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDQ POR AMORTIZP.R EN EL PLAZO SErQA.ADO
E.J EL P),RRAFO ANTERIOR, toSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
A ;TUALlZ4,CIÓN y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 4", 17-A Y 21 DEI.
C JDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
C "lE::üITOS FISC/\LES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUT:\RMI
P,)R DíAS NATUf:ALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTI LAS
C \NT1DADES A CISPOSICIÓN DE "El MUNICIPIO".

N,) SE OTORG/IRÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS o ADICIONALES QUE SE CELEf',REN
R :SPECTO DEL PRESENTE CONTRATO y A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCA,S y
SI:RVICIOS RELI,CIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTm. DEL
C,")NTRATO °CC'NVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

S ::XTA: FORMA DE PAGO.

L/'.S PARTES CCNVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME íJ.. LO
E.:;TABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETJI.S AL \i ¡
N,IANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE ~k. ., A'~C'JNSTRUGCION, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR,A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SER N PRESENTADM; ,", ~
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES ó, L/, ! \
FI'CHA DE CORE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPArQADAS DE LJ~DOCUMENTACIÓN QUE ACREDI-¡ E LA f~'i
P~WCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE Les 15 ~
(C UINCE) OlAS "\JATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAF: LAS
E,"iTlMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PAL ,'.I,Clú
M JNI.::;IPAL DEL MUNICIPIO DE CHOCHOLA, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MJl.YOR DE 20 (VEINTE) DíAS
N,\TURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LJ...
RI~S)OENCIA DE JBRA, LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUME::RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU
CdSO, SE INCOR,:>QRARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. ~

LOS PAGOS PAHCIALES y LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS. NO SE ENTENDERÁN COMO '\ )
Al :EPTACION DE LOS TRABAJOS. '\

EI.I C~SO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS "EL MUNICIPIO" 1,
S, )LlCITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDLRÁN
Al~TUALlZACIÓN y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 4° 17-A Y 2", DEL
c ..mIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUES.TO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE:
C"IÉDITOS FISCI,LES. DICHOS TOS E CALCULARAN SOBRE LAS CANTIOADES NO PAGjS y SE COMPl",,)'Á~i
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MUNICIPIO DE CHOCHOLA

2012-2015

CHOCHOLA-FOPEDEP-002-20 13
CHOCHOLA
CHOCHOLA

N°. OE CONTRATO:
LOCALIDAD:

MUNICIPIO:

".~~l '+~
"

OBRA: RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENT' ' .••••,..::,,~fLE?
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO D~A'fJ~@~LA

SECRETARIO
MUNICIPAL
2012.2015
CHOCHOLA,
¡UCATAN.

P)R OíAS NATUI~ALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMEr'lTl' LA~;
C'l.NTIDADES A [liS POSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

T!~AIÁNDDSE O=: PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REI~TEGRAF. LAs
C'\NTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CQNFOHME A LO SENALADO f N EL
P .l,RRAFO ANTEHIOR. LOS-CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA 1,::A80
y SE COMPUTAI~ÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PO¡.IGAN
E -'ECT1VAMENTE: lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",

N) SE CONSIDEf~ARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
s ":A!'¿COMPENS.'I,DAS EN LA ESTIMACION SIGUIENTE.

S 2PTlMA: GARAiHíAS.

P.\RA GAHANTIZ!I,R LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBliGA A PRESENTAR ANTf:- "EL
lV:lJNICIPIO", FIAblZA QUE GARANTICE LA TOTAliDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL V,\Lm~
A"REGAGO, OTORGADA POR INSTITUCION DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
M SMA QUE SER 1..PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUL: "EL
e ,)NTRATISTA" I~ECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACION DEL CONTRATO,

P,\R,A.GARANTIZlI,R EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA pe'R El.
1[1% ~DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL W,LOF:
A:,REGADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS.DEL PÁRRAFO ANTERIOR,

U'.S GARt,NTíAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECUHsm;
LEGALES o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA alE SE'
O :::n:: RESOLUC ON o SENTENCIA EJECUTORIADA .POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCLACIÓN DE LA GARANTiA, SERÁ REQUISITO INDiSPENSABLE LA CONFORI'vIlDAD POR ESCRITO DI "EL
M.JNICIPIO".

C )NCLUIOOS L(lS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE.
R,:SULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER aiRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUE:ERE
II\GURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN L.A LEGISLACiÓN APLICABLE.

- L(IS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LM;
O JLlGACIONES 1\ QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOf,
TnABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTicULO 66 DE L¡. LE\
D.: OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES
C' lNTADOS A PA'iTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POF
Pi',RTE DE "EL MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOE
Rr.:$PECTIVOS FENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITC
IRREVOCP.BLE, SEGÚN SEA EL CASO,

,,

OGTAVA: AJUSTr: DE COSTOS.

)
./

'o

U.S PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNiTA-~IOS
Pi"CTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DI::TERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORM~ AL
Pi~OGRAM.1.\ PACfADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCF~ITO EL
AI}MENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

Lt REVISilJN y ,oJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCI(),\l 1,
DI'-L ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUE.:W~O p.,
lO ESTABLECIDO EN LOS ARTi 6 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEG;:,L. )
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CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013 ~_~IUN1AMIEN1G
CHOCHOLA SECRETARIO
CHOCHOLA MUNICIPAL

1011-1015
CHOCHOlA.
¡UCA1AN.

OBRA:

N°. DE CONTRATO:
LOCALIDAD,

MUNICIPIO,

Nr)VENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

A. CONCLUIR L(I$ TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINA'::láf\
DI:: LOS TRABAJ')S OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE ÚLTIMA E'~ Uf\,
P: AZa DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

Uj'JA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR" "EL
M!JNICIPIO" EN UN TERMINO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERÁ A LtI. RECEPCiÓN FíSICA DE L.0::;
M SMOS, MEDIA'HE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, 'QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO Sl.
RI~SPONSo1..BllIDAD.

RI::CIBIDOS FíSICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRATISTA" DEBERAN ELABORAR DENTRO DE
LUS 20 (V¡~INTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAdOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTA¡::~ LO::,
CI:;ÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTCt
G::NERAL QUE lI::S DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

O': EXISTIQ DESIICUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, °BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA COI\¡
"f.:L MUNICIPIO" ¡:lARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNIC.PIO'
PI~OCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN P,_AZ(¡
D~: 10 (DIEZ) OlA'; NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMIS!ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE O'CHe.
FI"~IQUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO C'UE P,
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POF
A,:EPTADO.

D :TERMINADO I::L SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL FAGC
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLlCITAR,\ El
R[lNTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR El i~CT!'.
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN El
CI)NTRAT'J.

"E.L MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiOt\J
SI:, DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACiÓN:

A., CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACT,;OO
SL: CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO lOS GASTO~:, NC '
RITUPERA.BlES SIEMPRE y CUANDO. ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS .., SE \ I
R[LACIONEN DIF:ECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ~.

B.., CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXI~,TEI\ ~
n~A8AJOS TERJl/INADOS y ESTAS PARTES SON ID~NTIFICABLES y SUSCEPTJBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTl,RSE. \
SU RECEPCLÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA.CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETr,Rí4. DE \~
l/, FUNCIÓN PUElICA.

C.- CUANDO DE COMUN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMI~,ADC •
Al ITICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADm, ASI
COMO LOS "oASTOS'.NO RE'CÜPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIOAMriNTE
CUMPROBADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE COr'-ILOS TRABAJOS OBJETb DEL PRE.SENTE CONTRATO.

D" CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES P. "EL ~~
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARÁ ELIMPORE DE J
le '5 TRAB.'\JOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CJANDO LA AUTORIDAD JUDJCIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ J, LG
DI:3PUESTO POR LA RESOLUC DICIAL

..
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N°, DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

•

MUNICIPIO DE CHOCHOLA

2012-2015 "'" .•~

OBRA: RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTf~"'Es
DE LA LOCALIDAD Y-MUNICIPIO OE~¿LÁ

N AYUNTAMIENTO
CHOCHOLA-FOPEDEP.002-2013 SECRETARIO
CHOCHOLA MUNICIPAL
CHOCHOLA 2012.2015

CHOCHOLA,
DI~CIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA", YUCATAN.

"1 L CONTRATIS'rA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE lOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
RI-;AlIZAC!ON DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ (,011'10 SUPERINTENDENTE DE
C!)NSTRUCCIÓN, EL CUAl. DEBERÁ CUBRIR EL PERFil REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE r-'ARA
TUMAR DECISIDrJES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"1 L MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAl.
P'JDRÁ EJERCEF'. EN CUALQUIER TIEMPO.

D,:CIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

''£:L CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRAB/Um.
M'\TERIA DE E~nE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBliGACIONES DERIVADAS DE LAf,
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIE-.NDC

o Pr.lR TOD/,S LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUICA, L,c,
M,JERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABiliDAD RELACIONADA CON DrcHAf.
O,ILiGACIONES, POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LA~
RI :CLAMACIONE~; QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PHESENTE CONTRATO.

DI~CIMA SEGUN(lA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATisTA".

PI',RA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A E'MPLEAR PERSONAL TECIIJICC
E:~PECIALlZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS,

DI~CIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

'TL CONTRATIS-iA" SERÁ.EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE P-,
TODOS LOS Rt=.GLAMENTOS y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIP- DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE F IJAI\
E1J EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, AS! COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SENAU" "EL
M JNICIPJO". CU.c,.LQUIER RESPONSABILIDAD, DANOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA ~';ER,t, \.
A CARGO DE "E:L CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER. RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VIA JUDICIAL
O lRRESP'JNDIENTE.

A;.>IMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQJIER
O'IRA PERSONfI ~íSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANE:(OS,
CON EXCEPCIOf\' DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN (uye,
C,\SO SE DEBER-\ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" CONFORME
A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
R[LACIONADOS '::ON LAS MISMAS,

Er.1CASO DE SUfJCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FíSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
AI'EGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RI::LACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE lA2 ~~
OBLIGACIONES ClUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REP-lIZACIÓN DE LAS OBR,~S e .....,~'"
SERVICIOS. lOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTI:;:A LA2
DI:PENDEI>JCIAS 1) AUTORIDADES", .
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RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO~~~)~.ES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE.¡;¡J¡llirJ
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SECRETA
CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013 MUNICIPAL

2012.2015
CHOCHOLA CHOCHOlA,
CHOCHOLA YUCATAN.

OBRA:

N°. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

MUNICIPIO DE CHOCHOLA

2012-2015

•

[ ÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"::L MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
F"JBUCO DESIG'lADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANT.E "EL CONTRATISTA" '(
SERÁ El RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REV)SION DE LOS TRAB¡~JO~,
IIJCL'JyaJDO lJl APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"::L MUNICIPIO" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECH,) DE
SUPERVISAR Ei'1 TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
l.\8 INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA '1

CON LAS MODIF,CACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACUl.TAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTllIZ:.l"RSE
EN LA EJECUCII)N DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN :J DE
F.(4,BRICACIÓN.

DécIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"i::L I\IIUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA._EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAl. O PARCIAL POR
P \RTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:,

A.- "El. MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE -.:8T/,
EJECUTANDC' POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON El. PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO ( UAL,
"EL MUNICIPIO'" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA

SI COMO CDrJ8ECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS E¡; MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER lAS RETENCIONES
POR LAS CMITIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGR:"MA
HASTA LA DE REVISiÓN LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRAB'IJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES E 'IJ SL,
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTJA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO EL
AVANCE DE l'JS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ REAUZARSE, "EL MUNICIPIO" REINTEGRARÁ /\ "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE Al MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA
ACUMULADA£:.

\,
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SI AL EFECTL'ARSE LÁ REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER P.L("UN,t.
RETENCiÓN, ~,U IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TiTULO DE PENA CONVENCIONAL ","
POR EL SIMP~_E RETRASO' EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE ~
"EL CONTRATISTA", r

B.- SI "EL COUTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCION"y
EN EL PROGFAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEI'! DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE' SU
TERMINACIÓN, DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL,MONTO DE LA GARANTí;1 DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMP.crONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS S[A POR CAUSAS iMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO" TRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"
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INDEPENDIEt.ITEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN "El
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASi COr.IO LA
GARANTíA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfcULOS 61 y 62 DE LA
LEY DE OBR}\S PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO [lE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3,16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PAF:P. LA
CONTF~ATACI,jN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARr,
LAS DEPENDI::NCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

D~CrMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"LL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO. Lm;
TnABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINI r1VA.
D::TERMI~JANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

E. J EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJ<J~" "EL
MiJNICIPIO" PO[JRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

E, PRESENTE Co)NTRATO"PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYl\
D,::SAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

D:::CIMA SEPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,

"f L MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASe>
O': INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTI\.";l. LA
G""RANTíJl., OTOF.GADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Así COMO LA GARANTíA, DE
AIITICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE 'QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE Arvl0RTIZADO.

"E.L MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
U.s CAUSAS SIGUIENTES:

A.~ SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑJI,LE "EL
MUNICIPIO". . ".'~

B,~ SI SUSPEfmE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ,,:N.,
ELLOS, QUE I-''UBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" ~'

C.- SI.NO "EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTfPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO AU\T~ '\ ~
LAS OF:DENEf; DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" .

,-
D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EL ATRASO PL EDE
DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁU~:UL,A
TERCERA DEL CONTRATO,

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABÁJADORES Y DEMÁS PRESTACIONEf DE
CP.HACTER LABORAL

F,- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PR;::VIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y PO ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".
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H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN E•..
ULTIMO pARI~AFO DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS COI'. LAS
MISMAS,

1.- SI NO D,~ P "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACUl TAO DE INTERVENIR, LAS FAClllD~\OE:)
y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAM61/\ SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQU,SITO
TENER ES/\ f\:ACJONALlDAD.

K.- SIE.NDO E<TRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L.- EN GENI::RAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LN,
OBLlGACI(ONr:S DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIC'NE~,
L1NEAMIENTC'S, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUC.\3 \,/
SERv'ICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS RE ::;LA:;
GENERALES ?ARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓhl DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACION,:,DOS
CON U\S 1\11SMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y E'NTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y D!:MÁS
DISPOSICrON:::S ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

C JANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESClSIÓt-l
A')MINISTF~ATIVI, DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN OUE.;
H WA INCURRIDO, PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE U,
F,::CHA Er'-IQUE I~ECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTl:
L',S PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO". RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DEIHRO
D::L PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITü DE
C ]NTESTACICN DE "EL CONTRATISTA".

U JA VEZ NO-I"IFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "El MUNICIPIO" ~~STA
PIIOCEDERA /-, ¡OMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGC DEL
II\MUEBLE y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "El.
CüNTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRfI..BAJOS.

A::;IMISMO, "El. CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS
N,:ITURALES, CClNTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PI:tQCEDIMIENTC' DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTRE(jADCI

- P¡,RA LA REALlZ,~CIÓN DE LOS TRABAJOS.

EI.1ITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
M.JNICIP10" Er'-I FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPO.HH;
RI::SULTANTES £lE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE:. -.L
Pf{OCEDA, LO ClUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA.. ~
NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO ~'
DI:BERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRAShDOS
C')NFORME Al. ?ROGRAMA DE TRABAJO, Así COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIAL:.':S y \r
El lUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "El CONTRATISTA". 1
Or;:CIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"E L MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POF
R,",ZONES DE I\lTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDe
CI)N LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 60 Y 62, FRACCION 1111,DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERW=:IOS f;i\
RI.:LACION.o,DOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI COMO LOS ,,~\?
G,;STOS NO RECUPERABLES, S[EMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTt:N DEBIDAMENTE COMPROBr.Dm
Y ,E RELA,CIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.
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CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013 MUNICIPAL
CHOCHOLA 2012.2015
CHOCHOLA CHOCHOlA,

. YUCArAN,.
U-JA VEZ COMU'lICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" ESTA PROCEDE~A l,
TI lMAR II\"MEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LN;
11'-STALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", I\CTA
e RCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"LL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURf .•.LES,
CJNTADOS A P,'.I,RTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACláN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TO[:,I\, L/\
o )CUMENTACICN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

Dl~CIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

l \S PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE r::STE
C:JNTRATO ji, TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE lO INTEGRAN, Asi COMO A LOS TÉRM NOE,
L NEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE ESTABLECEN lA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERV CIOS
FI=LACIONAOÓS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, lAS REGLAS GENERALES i::>ARA
L~I,CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS ~ARA
L '1,8DEPENDE W;IAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
,t..DMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIM,t.: OTRAS ESTIPULACIONES.

":~L CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACI'.JNE::
c. UE SE LE CUBR.AN, SE LE HAGAN lOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO Al MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PAR.A CUMPLIR CON EL ARTIcULO 191 JE lt,
lEY FEDEF:AL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGIU,NCI,A
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH, GOB. DEL ESTADO.- SECOGEY). S=GÚN
LO ESTABLEGE EL ARl"iCULO 37, FRACCiÓN VllI, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINIST~ACIÓN PÚBLICA FEDEqAL.

\'lGÉSIMA PRIMF.:RA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

'EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLE~,', QUE.
f UDIERAN VER3AR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARÁCTER TECNlca Y ADMINISTRATIVO DERIVAD()S DE
¡ST¡=:CONTRAT':>, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.. "EL CONTRATISTA" SOLICITARA A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONor¡:Á E:l. '\. i
PROBLEMf.\ TÉCNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO' ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA., '\!
INDICANDO ,~AS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE "\. ~
SU PETICI(Hl Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE lOS DIEZ DiAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAY¡\ '

OCURRIDO. \'

B.- EL. GRJ.L. ING. GiLBERTO ANDRES MEDINA PAREDES EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ot.NTRO
DE UN PUiZO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOllr;ITUD
REAlIZARt\ :"AS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ Tt:RMIl-.JO ¡',l~
PROBlEM,!\ PLANTEADO.

e.- EL GR,oL ING. GILBERTO ANDRES MEDINA PAREDES EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL P..LF'MIT!F;
LA RESOLUCiÓN, GITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRAD:') pcn
ÉSTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN

EL QUE SE ~IAYA EMITIDO ÉSTA, ~l
D.- DURANTl:: LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDE!'. TE D1: "
OBR.o., LA ~OLUCIÓN ADOPTADA S LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTA!l"+0S
ACUERDOS TOMADOS. 1 \
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OBRA:

POR "EL MUNICIPIO"

N°. DE CONTRATO:
lOCALIDAD:

MUNICIPIO:

MUNICIPIO DE CHOCHOLA

2012-2015

GRAL. ING. (JIL RTO ANDRES MEDINA PAREDES
~ ESIDENTE MUNICIPAL

VIGÉSIMA SEGWWA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".
"f L CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FíSICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CllANDO LLEGA3E A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FíSIC¡,CO~
N"CIONALlDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAH LA
PI;:OTECCiÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA
lOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

Vl3ÉSlMA TERCE:RA:JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.
P/'.RA LA INTERFRETACIÓN y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO QUE Ne
E'.;TÉ EXPRESAtvENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENC ,!I,DE
U!S TRIBUNALE~; FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A.
u. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERAL=:S QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMI~ILlO
PI;:ESENT[ O FUTURO. I

U iOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO y ALCANCE LEGA:", SE-
FI'~MA EL PRESt=NTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALlD!\D '1
MJNICIPIO DE CHOCHOLA, YUCATÁN, EL 15 DE JUNIO DE 2013. ."","0(>,

j',. "

•. ~j
~AruiTAM~N1D

ECRETARIO
. MUNICIPAL

'012.2015
ING. ISIDRO ISMAEL QUINTAL Cl:lllll:H8U,

SECRETARIO MUNICIPAL Y REGIDOR rt{JmfiSiWRIDPD
PUBLICA y TRANSITO. •

•

..~ •
A,

I

l •

POR "EL CON RATISTA

•

•

•

TESTIGOS

C.P. OLlVIA EUS
TESOR
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